
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
Recurso alguno.

Santander, 16 de octubre de 2006.–El concejal delega-
do, (Ilegible).
06/13986

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el señor concejal Delegado en
fecha 26 de Julio de 2006 a don Ivan Pérez Calle, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el BOC la citada resolu-
ción que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que el Agente de la Policía Local, número

127, 132, denuncia a las 4,15 horas, del día 2 de julio de
2006, a don Ivan Pérez Calle, Alterar la seguridad colecti-
va en las vías, originar desordenes en espacios públicos.
Se le advierte que cesara negandose y reiterandose en
los mismos con mayor notoriedad, y

CONSIDERANDO
Primero- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 26.i) de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley orgá-
nica 1/1992, de 2 de febrero citada, puede ser constitutiva
de una infracción clasificada como leve, y sancionada con
multa de hasta 601,01 euros, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 29.2 y concordantes de antedicha
Ley.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.2 de citada Ley, es competencia del Alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, por Decreto de 29 de enero de 2004, en
el señor concejal Delegado.

Por lo expuesto, este concejal Delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 

RESUELVE:
Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-

dor contra don  Ivan Pérez Calle, como consecuencia de
los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo- Nombrar Instructor de este expediente a
doña María Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo
a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recu-
sadas, de acuerdo con lo previsto en los artículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-

tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
Recurso alguno.

Santander, 16 de octubre de 2006.–El concejal delega-
do, (Ilegible).
06/13987

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el señor concejal Delegado en
fecha 22 de Agosto de 2006 a don Carlos Alfonso Ramos
Domínguez, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que el Agente de la Policía Local, número

127 Y 188, denuncia a las 5,20 horas, del día 29 de julio
de 2006, a don Carlos Alfonso Ramos Domínguez, alterar
el orden público, estando implicado en pelea, negandose
a identificarse, empleando insultos y menosprecio hacia
los agentes. el denunciado después de formular la denun-
cia se enfrentó a dotación del cuerpo de policía, atentando
contra ellos, y

CONSIDERANDO
Primero- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 26.i de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley orgánica
1/1992, de 2 de febrero citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa de
hasta 601,01 euros, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 29.2 y concordantes de antedicha Ley.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.2 de citada Ley, es competencia del Alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, por Decreto de 29 de enero de 2004, en
el señor concejal Delegado.

Por lo expuesto, este concejal Delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 

RESUELVE:

Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don  Carlos Alfonso Ramos Domínguez, como
consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y
denunciados.

Segundo- Nombrar Instructor de este expediente a
doña María Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo
a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recu-
sadas, de acuerdo con lo previsto en los artículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
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